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a O ¡AD 
EL GENERAL IVAN 
DE HERMOSILLA. 

CON 
Doña Catalina Erancifco, muger que 

fue primero de Fernando de Acofta, y agoralo es de 

- DonFrancilco Dauila, 5060 

Enrefpuefta de fu Informacion en derechas 

3] OS Propoficiones, 4 por feguro fundamento de la pre- 

YN] tenfió del General probamos ennueftro primero papel, 

PE) [>| impugna Doña Catalina en el fuyo, en ete nostocara la 

Al defenía dellas,para que con la latisfacion de lus efcrupus o e- 
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los quede fin el la jufticia del General, j 
2 - Laprimera fue; la hipoteca no afecta d manera lasmercaderias 

que impida, niembaraceal mercader (eltádo en lu credito) el vlo,y 

dilpoficion dellas.Lafegunda ,que eftaconclufion fe eftiende tam- 

biena las ditas,y deudas,e/pecialmente en Seuilla, donde fe contra- 

tacon eltas,como con aquellas. 

3. Eftasdospropoliciones le fundaron baftantemente en nuetro 
papel, y paraimpugnarla primera depues de otros difcurfos, cuya 

dilputano importa para efte pleito,queriédo darluz anueftras cófu 

fiones,haze el Abogado contrario en el folio 5.emel S.rurfms tres di- 

ferencias de hipotecas. La primera dize,que esla general de todos 
los bienes auidos, y por auer,o ya featacira,o exprefla, La legunda, 

detodoslosqueeftán enalguna Pronincia. La tercera,la efpecial de. 

algunos bienes,debaxo de nombre coleétivo,como es taberna pecus 

lium,grex, €) fimilia.Deltas tres ftertes de hipotecas enlas dos vlt1- 
mas reconoce,queno fecom prehendenlas me rcadutias,pero en la 
primera dize,que quedan indubitablemente comprehendidas,y có- 

fequentemente, que en nueftro calo dódetiene doña Caraliña enla; 
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fauorla obligacion,y hipóteca general, tacita; y exprefía delos bie. 
nes de Fernando de Acofla lu míaridozno fe puede dudar, q con ella 
quedaron tambien afectas lus mercaderias : y en eltelentido expli. 
¿a lostextos,y logarescorqueen nueltro papel te funda elta prime- 
ra piopolición, fed pace doct:/simi vir JAMAL A 

4 Lowvno,porquetodoslos lugares y textos,de quenos yalemos, y 
de nueto le ponderaran, hablan en calo de obligació general de bie- 
nes.Lo otro,porque tanto mas afecta la hipoteca efpecial de la tien. 
da,otauerna,las mercadurias de que le compone,que la general to. 
dos los bienes quanta diferenciaay de la hipoteca elpecial ala Qt= 
neral, y asi en el calo dela.l.cumeabergam ff. de pignoribas , no le du- 
do,niJe pudietá didarí las mercado Has,que eltanan en la tierida al 
tiempo de la obligacion,quedaron com prehendidas en ellafipuef. 
to quela tienda no era otra cofa [mo las merdurias de que lecópo- 
nia;antes fuponiendo elta propoficion porllana,enla efpecie de agl 
texto [e dudaron dos colas: La primera, filas Mercaádurias queal 
tiempo de la obligacion fe comprehendicron en ella,quedaron de 
tal maneraafeétas que defpues de averte vendido, y palfado aver: 
ceros, pallallen a.ellos.conelcargo dela hipoteca, Y-lafegunda,f 
las que: denueno le induxeromen la tienda. en lugar delas primeras, 
cayeron debaxo:de la miíma:hipoteca: y entíambas dudas las deci- 
deel lurifconínlto en fanor del General luan de Ermofilla, refolvien+ 
do, que lasmercadurias vendidas quedaronlibres yy: delas. queide 
nuevo le introduxeron, lolo eftaran afeétas con la hipoteca aque> 
las que fe hallaren enlatienda al tiempo: de la muerte del merca, 
der; de manera, que librarlasque auia al tiempo de la obligacion; 
no fue porq eltas no cayellen debaxo de la hipoteca; fimo porquela 
que le conftituye lobre mercadurias.mo embaraga al mercader mié 
tras efta en lu credito lalibre difpoficion de:ellas; y alsile extingue 
con la venta, o enagenacion,quefue la razon de decidir dela prime 
ra duda,» Y el luceder enda hipoteca las que defpues le introduzen; 
y le hallanen la tienda al tiempo de la mucrre del deudor,es,porque 
con el precio de las vnas, fe fubrogaron en finlugar las. otras, que cós 
leruan el nombre colectivo dela-uénda hipotecada, queeslarazoh 
dela fegunda. ¡alos sida 'oxtdah, sonsidicinele 

Con que refalta de lajmpugnacion contraria mas claro fundas 
mento de aueltrajulticia, pues lilas mercadurias por lerlo., y porla 
razon que [e ponderará , infra numero 8. fe libran de la hiporeca ef 
pecial,que le conítituyó en ellas debaxo del nombr ccoleétitino de 
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2 A A E AS IS 53 EM E ¿O bo ¿FRI lacagerna, otrenda, porlaventa,y enagenacion quanto pótiori iure, lelibraran de la goncralifii cota debarode la obligacion de rodos las bieneslas quel ns aran esos al'tiempo que le CONtraxo. a PR OA 
¿1 Dos razon csyy am bas cócluyentifsimasa] propofito denuel * 
Sto pleyrotiéne cita conelatión, pla decifñion de: dley cumetabet» 22m La yna es, loracita volimtad > y tención dulós contrayen-- €, que entendiendolas palabras delos contra tosiñoralmentesnú £áesluanimocomprebender ¡ni en la obligacion general debie- 
nes, ni enla efpecial dela tiendajo taberna las mercadurias, deque actualmente eltán vlando, de manera que leimpidaral dendorel vÍo, y adminiftración dellas stazoniqueel Abogado contrario en el folio 6.en ely: las palabras,explicaido ellugárde Paulo de Caf- 
t10,referido:en nueftro'pa pelyreconáce que fuelade decidir enlos 
sexos dela ley primera, O. de veboriin. henificac. y laleyfemos 
74» K,de legatistertio, queriendo queñ ayan derentender en elte dentidolas palabras de Paulo de Caltro en la- obligacion delnom» bre colcétino dela cañeria, o dela-palabra gene tal: fieros 00/cla» sos; Ívbien para llevaradelante ivdifeuro, dize, queeltono (e pue: 
de entender enla obligacion perieral debienes: 5y Vltirriamenté anade ,quehi aun en lasefpecialesreferidas escierca llaidórina 
en materia decórratos yaile pueden aplicara ella las difpoficiones de los legados)porque eos lolo tonfilten en la volóntaddelteltas 
dor,quedilponedetis bienespy los'otros'en la delacreedór, q cós tratando condeudor, graría vtrinfgue piganseomrabimesoooo 
Pero yo noálcango en que fespuede fundar ¿lla diferencia de 
obligacion general a elpecial; yde legados a cóñitiatos; porquefi 
leconfielía; qué porla tacita voluntad ¡e ntencion:delos contra: 
yentes enla obligacionelpecial delosbienes dewnaProuincia,o de 
los de yna tienda, noe comprehendenlas mercadirias, demanez 
ra que fe prohiba el deudor el víodellas;no'hal! Oquerazon puede 
aber para negarefta miíma dilpoficiónen la obligacion general de 
bienes, donde masjultamente procede Jaintención; y tacita volío 
tad de los contrayentes ¿que fe ha referido; Y frevlam ateria de 
legados no le comprebende debaxó de la palabra ¡mts canallos 0 
criados, los venales? porque lecomprebenderan'enmaterja decós 
trátos:, fupelto que la ley delos:vños, y los otroses la voluntad de: 
los: teltadores;:y de: los contrayentes? y porque ÍFien el rellador. 
Eque yanoelpera víardelus mercadurias. ) nunca de prelimeque 
10G A Á 2 las 
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las quifo com prehender,en el legado general de bienes ¿nofe pre: 

fumira tambien, que no. tuno el cótrayente que profigue 
en el tra- 

tode lu mercancia,animo de obligarlas enla generalobligació, de 

manera que le impofsibilitalle de víar dellas¿ 
2110) 

Lalegunda, y porilsima razon de efta:conclufion, en que le 

funda la prefimta voluntad delos contrayentes,y ladifpoficion de 

Ja ley cum sabernam, y las Concordantes es lacquidad ¿me cominer- 

114 mpediantur , pues fueraembaragar los tratos, y enmarañarcon 

pleytos la Republica, quere: fuftentar la hipoteca enlas mercadir
- 

rias vendidas con buena fee. Y aunque el Abogado contrario but- 

Ja della, llamandola cerebrina, laverdad es ,quees! canjulta, y tan 

precilla, que para negarlaesmenelterincurntenvh ablurdo into” 

lerable como lo feria dezir, que los terciopelos que yocom préde 

Pedromercader,que con el precio,dellosLo(tituyo otros en Íu lu: 

gar, y engrolló fu rienda, no eltunietlen fegu rosenmicafa, (ino que 

pudiefle qualquier acrecdorhi potecario
 ,o fu mugervenirmelosa 

repetit, quedandole con losté1cio pelos, y con el di
nero: quien dix- 

da, que leria demaliada ofladia tener por julta; y.encargarle de de- 

fenderefla propoficion, a. quien rélilten todoslos principios dela 

jufticia moral yen que confifte la by ena lurif¡ piudén cia? Buena
 cas 

becatenia Baldo, y razonablemente fue veríado en el derecho, y 

reconociendo efta verdad, fue el originario Autor de nueftracon- 

clulñion, en el lugar que fe ha citado,en oucftro papel quees en el 

numero 19 Lobrelaley v4 adhuesGade sure dotímimY aunq el Abo 

ado contiario:en el folso: 7 baelra verfic.y dela mifriamanera.Rel 

ponde ¿que Baldo on firmas pedes. Vilto el contelto quedara larif- — 

fecho, y convencido ete eferupulo, puesantes aniendorefneltócó 

mucha firmeza nueltra conclufión;re/peóto delas mercadurias, 

que el mercader eltanda enlu credito enageno ¿pafto:a difpucarla 

en las que vendio quando aula em pecadoa delcaecerdel ,:en- las 

quales no parece que deus proceder, y porfingulardoétrina con
: 

cluye, diziendo,tene menti,y las palabras q continua el Abogado 

contrario, diziendo, [rhacefiveraz; no eltan continuas en el tex= 

to, porqueen elrene encia y punto ¿y delpues profigue oracion, y 

periododiferen resdiziendo;/ihveeft veran ergo mercaror , qui obls- 

gane alicui bona fua non porertt.4 modo forum rerumevenalim tenerte; 

nec artem fuam exercere, quod ruiderr abfurdam;dodeeltuvo.canles 

xos de dudarenla conclufion que vamosfundando;que aunen el 

mercader que cmpiega a delcaccerde lu credito; tuno lo contrario 
> 

por 
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porabíurdo. Y para mayot enidentiade que efte fue el demimió? 
tofirme de' Baldo, hallará Vo m.querefiriendolo a elpor:¡Antor de 
-«efta conclufion la figuen ¡Eftraca, Negafancio, y Ejcacia, en los. 
ligares referidos en bueltropapel yy demas dejlos el feñor Grego- rio Lopez en laley 5. del cieulor4ode la Partida 5 enlaplofía 4 el 
fiñor*Prefidente [euarrabiasen las quefliones prablicas, enel cap.29. 
Juan Gutienvez emeblibro g:énta quefts 08:100-cRel mumero 20. Juan 
Bautista «A fivioen el eracado de execuciones enel $, 5; 29p.3.fub na. 
mero 2, y otros muchosa quien eftos refiercn;y:algiequidadran a- 
juítada ala razon; y. fanorecida de tantos hombresdodtos imjaf 
tamentefedelprecia porfultentarla literal difpoficion; queno ha: 
blaen calo de mercaduriasí 00 gor oir obres! 

9 == Y aunquengnecelsicana efta conclulion de mayor autoridad, 
porquecl'Abogado contrario acufa el auernos válido para probar 
la del cófejo.69. de PanloParifido,enel volumen 4¿demas de que 
-baftara citarlo en defenfa de elta conclufioncafitodoslos Dodo- 
-res queda figuer: Su plicamos a V. 1m: fe fina de verle en lu origi- 
nal, donde hallará, que la razon principalen que funda fu conclu- 
fon; y la nueltra esla que monióá4 Baldo, aquien cita; y afsiaviena ; «do propuefto primero el rigorde] derecho y¡añade; Tamenconfide- 
rata equitate, E) ne commertidm inter mercátores probibeatar , q) me 
hirsbws implicentur, contrarium fust decifJum ¡quod/atis comprobar: po- 
tel ex hisquedicit Baldas ; 6Jc.: De quercÍulta, quePaulo Parifo 
no fundó lu conclufion enel eftatuto; fino el eftarmo en larrazon 
de lu conclufion, como e vé claramente, ibi: Cerre aliaratione tion 
fueremoti; ad ira faciendam y DIJO cOmMmertimm inter mercatores 16 
probibererar,£)e.y confequentemente queno folono.es aquelcon: 
fejoel enchillo có que ferdeguella nueftra conclofion (como decó: 
wariofe dize ) fÍmo-antes! vn nuevo, y firmilsimo fundamento de 
ella; puesla razon:en que fe funda:efta acreditada: porley'enGez 
nova, y leguida en Ef; paña de los Autores mas: granes della; cond; 
queda battantemente fundada, y deféndidala primera denueltrias 
propoficionesN 000. pe EAS PA y 

JOS!: Latfegunda es,que efta doétrinag procede llanamente enlas: 
mercadurias, fe deuceltendera las dicas; y deudas, elpecialmente 
en efta Ciudad, dónderambien eftaslo fon. Impugna.efra pro- 
poficioneel Abogado contrario en el folio 5 de lu informacion, dí- 
zicndo que es incpta aplicacion para «el propofito defte pleyro'to- 

Y dolo que queda dicho de las mercadurias, porqueñoesbien aro : 

se Az gumen- de 



4 

gumento;campranfe >) ebendenfe las ditas, ergo no rbicntwan la hipa- 

teca: y Ghuniera fido eftemueltro difcu tÍo, y a
rgumentacion; que- 

«dauajultamente reprehendido ¿pues ni podemos ni4uemos me- 

neíter negarla confequencia yy decifion de laley 
0d £/quoa 9, $e 

1. [Fi de pignoribos; antesico nfeffamos.quetodolo qué (e puede vé- 

derfe puede hipotecar» y confequentemente,quelas diras al
s. CO 

mole pueden vender, también fe pueden hipotecar.
 Lo que dexi- 

moss, que enSeuilla fommercaduriás comientes yy Quecomoes 

notorio, y. efta probado concluyentemente en efta Ciudad le zra> 

ta, y contrata con ellas delamilina manera que con 
las liengos, 

- 

o paños; y tanto que ay muchos hombres de gruello caudal, que : 

lo tienen todo reduzido a comprar, y vender caras de pago >y ef- 

cripturas: y lo quemases; quele hazenmuchas fa pueltas:lolo pa- 

ya efecto de venderlas, y valesfe del dinero ; paíado qual no es me- 

nelter que ayatienda parcicular de diras, pues eftalo.eslaiLonja; y 

cala de los quetratan enellas, y los:mercaderes en guuello no tie- 

entienda , y tratan en comprar, y vender todo genero demerca-
 

dis Dr rbndraao Trio at Ros Sap € srfsbrob ¿1 

-1. Eftaextenfion delas mercadurias alas ditas fe píueva bien enel 

" confejode Paulo Parifeo!,qué feba referido; pnesfhend c-AÍsi; que 

el eftatuto de Genova:folo habla: delas mercadurías y imembar 

go de queay otro en aquella Ciudad , donde le dipons y Quod 24 

tura inseliganicur ad licenam; coda viamelolnio, quetile
ste denia ef. 

tendera lasditas; qué entré los mercaderes lontambien mercadu- 

rias cotrientés, y que ed: ellas procede larazon de.decidirdel efta- 

tuto, quefue ,necommertiatmpearantor. Por lo qual. afsi.comolas 

mercadurias vendidas. quedaron libres de la hipoteca ¿que ateevta 

¿aros rigore ,2viá.contraydo, y aunqueexsens,no podra el primero
 

acreedorrepetirlas delfeguadoja quien le dieron in folntum,cana> 

poco:podiael primero acteedorrepetirla deudacedida ablegúdo, 

aunqueclté por cobrars: eotiAcolabrArgl
A nyebiienl ¿ongont 

-Efto mimo figuiendoaParifio, repitió defpues. Efcacia tn elara 

tado de commerciós,S.2glo//-500M.4.43-3 444.donderehiere para lo 

Pip A 1 $ 
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milmo la decilionig.deflaminio Cárranio; y viimamgte tiene la « 

melmacooclufjon Jadn Bantifia Afimoen el lugar que citabnos at: 

riba nu. Sequetodos eltds.Doétor£s$, y otros. a quien: citonel
ticn» 

den la.fzimeraconclulionyque fimdamos enlasmercadinias a las 

ditas,qué-eotremercadereslo fons noc  po 

12» Deiqherelulea, que losteiminos individuales, de nusitro ples> 

ISCoTUO sá to 
€ 
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tono fon los de vna deuda hipotecada”, ocedido idósdifbréntes 
acreedores, en que proceden las doctrinas, que de contrario le re= fieren, fino de vna efcriprura ,que teniendola Fernando de Acolta, no porhazienda, [ino por mercaduria expuefta a] trato, la vendio * al General luá de Hermof lla,y:empleó el precio della en otras mer cadurias,con que engrolfó fu trato;y en eltos terminos,aunque ar= sento saris rigore,le pudiera dezir, que Doña Catalina tenia derec ho por fuhipotecaa cobrar delta dira lu dote;pero ne comisertia impes - Atantur,aquella dica luego que Fernando de Acoltala vendio que= 
dólibre dela hipoteca,que en favor deladoteaniacontraydo, por 
no obligarnos aconfellar vnabfizdo tan orande cómo leria dezir,. 
quedemas del dinero que el General Hermofilla dio aFernádode 
Acofta porelta dica, que óen (er, ó cónertido en otras mercadurias 
a entre lus bienes,quando el muriótiene derecho Doña Cara 
ima para cobrarla,quedandoléconel dinero, y conladita.Y aficio ñiendo nuéftro difcurlo,le reduzea va (il ogiímo,en que porlegiti- 
ma confequenciale prueva lajufticia,que defendemos en elta for» malas mercaduriaslon de tal calidad, que la hiporecanoembara» 
ga al mercader el vío dellas, antes fe extingue con fu enagenacion, 
Las ditas lon entre los mercaderes mercadurias , ergo la hipote- ca que contraxeron ferefolvió, y extinguió por la celsion, y véta de ellas;la mayorelta probada en nueftra primera propoficion,la me- 
norla prueva la legunda,y la confequencia le figue legitimamente, 

13 . Todolog le dixo ennueltro primero papel, y queda dicho en 
efte, procede en cafo que Doña Catalina fuera acreedora alos bie- 
nes de Fernando de Acofta »pero halta agora no coníta quelo fea: 
y confequentemente tam poco puede impedir al General el vío de 
lu celsion, pues aunque tiene executados los bienes de la marido, 
no elta lentenciada la cauía de remate , Antes lus herederos preten- 
den, que no fe le deuenada, y que elta enteramente pagada de to- 
do lu credito:y afsi procede con mas llaneza el agravio de la lenté. 
cia del Alcalde Don Alonío de Bolaños, en que mádo hazer rema- 
teen los bienes del Capitan Roque de Mimenza,deudor del dicho 
General luan de Hermofilla, con que el procedido dellos fe puftefle 
en el Depofitario General, Pues iendo afsi, que aun en cala quela 
dicha Doña Catalina fuera legitima acreedora de fi, marido, no Pudiera cobrar lu credito defta dira, queno quedó por bienes lir- 
yos , no conftando quelo es,ni teniendole vencido, esmanifielto agtan1o querer que vna fimple contradicion fi, ya embarace al Ge- 

neral 
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neral el vío de fucelsion, y hazienda,y que entre táto quele exami- 

nafu credito elte depofitada la partida, en que defpues de executo. 

riado no tuviera derecho, ] 
14. Dequetambienrelulta refpueftaconcluyéte alo que le dize de 

contrario,en razon de la excurlion, y de la doétrina del feñor Doc- 

tor Luys de Molina;pues fieltuuieramos enterminos dereuocato 

sia, y Doña Catalina la hunicra menefter hazer en los bienes de fu 

marido,nofejuzgara porhecha poreftar eftos concurlados,fupuel 

to que derodoslos acreedores ninguno pudiera fer preferido a fu 

credito: y la duda del pleytono coníifteen graduarlo, fino en juftiñ 

carlo;y aísino fe ajulta a eftecalo la doctrina del leñor Luis de Mo- 

lina,que hablóquando nole duda dela deuda,fino del lugar quele 
pertenece,que entonces le confidera hecha la exculión en los bie= 

nes del deudor,porla dilacion,o la dificultad de laexcufion,que re- 

ínIca del concurfo,pero reconociendo G no depéde la jufticia de el 

General defte punto, nosefcularemos de embaragara V. m. enel 

examen del,puescon lo dichoqueda baltanteméte fundada, y pue 

- —— deefperar que le hade determinar,como tiene pedido, Salvo,Scs 
y 


